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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

Caldas, Antioquia, doce de noviembre de dos mil veinte 

 
Auto  1266 

Proceso REIVINDICATORIO  

Demandante  FÉLIX ANTONIO POSADA CORREA  

Demandado  WILLIAM DE JESÚS SÁNCHEZ VALLEJO Y OTROS 

Radicado 05129 31 89 001 2012 00406 00 

Decisión YA ESTA RESUELTO  

 

Se incorpora sin trámite alguno, escrito allegado a través del correo 

electrónico institucional el 10 de noviembre de 2020, mediante el cual el 

apoderado de la parte demandada manifiesta que el perito designado en el 

presente proceso no puede asistir a la inspección judicial programada por el 

despacho. Sin embargo, se le informa al togado que lo manifestado en el 

mencionado memorial se encuentra resuelto mediante auto de fecha 09 de 

noviembre de 2020. 

 

Finalmente, se insta a las partes para que estén pendientes de las 

actuaciones surtidas en el proceso a través de la plataforma TYBA y en la 

página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE,  

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 

JUEZA 

12-11-20 – 2012-00406 

 

mailto:j01prctoccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/

